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hat leye» oblignr&n en la Fenlnnda, ùlat Baleares yfJa- 
variai à tôt vernie diat dont promvlgaciôn, ti en tiiaanoie 
ditputiere otra eota.

Se entiende keeka la pronndgadôn et dia en que termine la 
i^wercii» de la leyen la Gaostí oficial.

(Arï. 1.0 DEL CrtDIQO CIVIL TIÛKKTM).

SÜSCRICIÙN PARTICULAR
En CóüDOBU Un mes, 8 pesetOB.—Trimestre, 8,26.—Seis mesee, 

18,60—Un año, LtS.
Fubkî ne OôkDübi: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

nieaee, 22,60,—Un año, 46.
N innerf enelto, 88 cénts, de peseta.

Im) Leyet, Ôrdenet y anuncios que te manden publicar en 
lot Bolbtimrh OvioiALEs te han de remitir al Jefe politico 
retpectioOf por cuyo eondueio se potarán d loe editores de les 
mateionadot perOdicot. (Oso es as ne 2 ni Abiol, dh 8 y21 
DE OCTOBBS DB 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

((Jaceta del día 26.)

SÍS. MM. el Ket y la Reina Regente 
ÍQ- D. G.), y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte, sin novedad 

en an importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

.Minas

Notipioaoion

Núm. 804
^No reaidiejujQ eu esta capital ni te- 

»‘endo representante legal en ella don 
^miáa Mir, sa le notifica por el pre*  

sente que deede el dia 8 al 16 de Abril 
proximo ae efectuará por el Sr. In

• K POBLICA TODOS LOS DÍAS, RXCBPTÛ LOS DOUinflOS

6 Ulero del ramo la demarcación do 
mina da hierro nombrada JuanitO) 

^^^.^’ ^®^ término de Horna- 
Ue 08, colindante con la de su pro

piciad llamada Ó’an Miguel.
ofi •V’** ” poblica en este periódico 

para 8U conocimiento y áloe 
Da° / "^^^ artículo 40 del Reglamento 
jjj^^ ® ejecución de la vigente ley de

Córdoba 16 de Marzo de 1892.

El Gobernador, 
Antonio Castanon y Faes

oficial par*  su conocimiento y á los 
efectos del artículo 40 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente Ley de 
Minas.

Córdoba 16 de Marzo de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm. 806
No residiendo en esta capital ni te

niendo representante legal en ella don 
Damián Mir, se le notifica por el pre
sente que desde el día 8 al 16 de Abril 
próximo se efectuará por el Sr. lags*  

i niaro del ramo la demarcación de la 
[ mina de hierro nombrada Margarita, 

número 3134, del término de Horna
chuelos, colindante con la de su pro
piedad llamada San Miguel.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su conocimiento y á los 
efectos del artículo 40 del Reglamento 

¡ para la ejecución da la vigente Ley de 
Minas.

Córdoba 16 de Maizo de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm, 807
No residiendo en esta capital ni te. 

1 nieudo representante legal en ella don 
j Damián Mir, se le notifica por el prs- 
' sente que desde el dia 8 al 16 de Abril 
j próximo se efectuará por' el Sr. Inge- 

; ulero del ramo, la demarcación de la 
mina de hierro nombrada Aníía, nú
mero 3133, del término de Hornaohue- 
loB, colindante con la de su propiedad 
llamada San Miguel, 3an Juan g San 
Carlos.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su conocimiento y à los 
efectos del art. 40 del Reglamento para 
la ejecución de la vigente ley de minas.

Córdoba 16 de Marzo de 1892.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Núm. 808.
No residiendo en esta capital ni te

niendo representante legal en ella don 
Juan Antonio Libán, se le notifica pot 
el presente que desde el día 1? al 8 de

Núm. 805
ni ^'®’*̂ '®P ’^® ou esta capital ni te- 
^ n o representante legal en ella don 

^'’'*  ^^ ^® notifica por el pre- 
* ^’’® ^®®‘^® ^^ ^'» 8 «116 de Abril 

jjj *̂^®  ®® efectuará por el Sr. Inge- 
^^*  ^®®^ ^^ demarcación de la 

3139 ®^'orro nombradaFeítsa,iiúni6ro 
. p"’ ®^ tármino de Hornachuelos, 

e'^^^ ®°'^ ^® *̂®  ®“ propiedad lla-

1^0 que ae publica en este periódico

Mayo próximo, se efectuará por el se
ñor Ingeniero del ramo, la demarcación 
de so mina de hierro nombrada S. Pedro, 
núm. 8027, del término de Palma del 
Rio.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para eu couocimiento y à los 
efectos del art. 40 det Reglamento para 
la ejecución de la vigente ley de minaa. 

Córdoba 16 de Mario dal892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Niasao DSL EXFBDIRSTB: 3301.
Núm, 802

D. Antonio Castañón y Faes, Gobernador 
Civil de esta provincia.
Hago saber: que por don Antonio 

Guerra Bejarano, vecino de eeta capi- 
j tal, se ha presentado en este Gobierno 
1 de provincia una instancia fecha 21 de 
' Marzo, solicitando se le concedan doce 

pertenencias para la mina denominada 
Jinrigueta, de mineral plomo, sita en el 
término de Almodóvar del Río y paraje 
conocido por la Cigarra Alta, propie
dad de D, Antonio Garola, que linda 
por Norte y Este con la referida Ciga
rra Alta, y por Sur y Oeste con Cuevas 
Bajas, propiedad de D. Rafael Guerra; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
Decreto de este dia, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación,*  Se 
tendrá por punto de partida una cali
cata que se halla á tres metros distante 
al Oeste del arroyo llamado Alamos 
negros y á unos veinte y cinco metros 
al Norte de otro arroyo que desemboca 
en el de Guarromán, da cuyo punto 
de partida en dirección Norte se medi
rán 100 metros y se fijará la primera 
estaca; desde eeta dirección Oeste se 
medirán 400 metros y la segunda esta
ca; desde eeta dirección Sur 200 metros 
y la tercera estaca; de esta dirección 
Este 600 metros y cuarta estaca; de 
ceta dirección Norte 200 metros y 
quinta estaca; de esta dirección Oeste 
200 metros á enoontrarse oon la prime
ra, quedando cerrado el rectángulo de 
las doce pertesencias que solicita.

Lo que se publica por medio del 

presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 21 de Marzo de 1892,
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Nú «ESO DUL EXPEDIENT a: 3302. 
Núm. 846

Hago saber: que por D. Juan García 
Serrano, vecino de Nueva Carteya, se 
ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia fecha 21 de 
Marzo, aolioitando se le concedan se
senta perteneucise para la mina deno
minada Sin igual, de mineral hierro, 
sita en el término de Priego y paraje que 
llaman Cortijo del Molar, y en tierras 
de propiedad particular, y lindando 
por todos vientos oon tierras de don 
Antonio Calvo, vecino de Priego; cuyo 
registro le ha sido admitido por Decreto 
de este dia, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la casita que está 
como a 100 metros al S. 0. del puente 
de San Juan, sobre el Guadajoz, en la 
carretera de Alcaudete á Luque, frente 
á ana rueda hidráulica y á la proximi
dad del molino harinero, y situada al 
Sur del riachuelo llamado Salado de 
Priego y situada al pié del Cerro del 
M olar; desde dicho punto se tirará oua 
medida de 300 metros para el E. y se 
ctavará la primera estaca; se arrancará 
entonces oon una medida de 1000 me
tros para el Sur y se fijará la segunda; 
y desde esta se toma rá otra medida 
para el 0, de 600 metros, fijando la 
tercera; .desde esta al N. se medirán 
1000 metros fijándose la cuarta; desde 

■ esta al E. 300 metros que vengan á 
’ cerrar el recíáugulo en la casa punto 
' de pattida, con lo que obtendrán las 
' sesenta pertenencias que solicita.

Lo que se publica por medio del pre
sante para que en el término de 60 dias 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 da la ley, los que se 
orean oon derecho para ello,

Córdoba 2*2  do Marzo de 1892.
* El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes
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Núm. 003

Pesas y medidas

La generalización del sistema legal 
de pesas y medidas métricas háHaae en 
varios pueblos de esta provincia en un 
estado de atraso tan perjudicial para 
tas transacciones comerciales, que no 
es posible tolerarlo por mas tiempo ni 
lo permiten las disposiciones que el 
Gobierno de S, M. tiene dictadas sobre 
tan importante asunto.

El Real decreto da 14 de Febrero da 
1879 lo mismo que las Reales órdenes 
de 3 de Febrero de 1883 y de 23 de 
Febrero de 1891, prohíben tormiuan- 
temebte el uso de las medidas y pesas 
del sistema antiguo, y hacen obligato
riae las del sistema métrico decimal á 
todos los comerciantes, industriales y 
aun á los particulares en las transac
ciones que se verifiquen con arreglo á 
peso ó medida.

Es por tanto necesario que se cum
plan dichasdisposiciones tan sabiamen
te encaminadas ¿ evitar los perjuicios 
que el desooncíorto y la arbitrariedad 
en el uso de las unidades de peso y 
medida, están originando al comercio y 
á la sociedad en general, y que desdi
cen además de la cultura y buena fó de 
cuantos se oponen á la adopción de los 
tipos legales reconocidos y aceptados ya 
por las naciones y pueblos civiliza
dos.

Encomendado á mi autoridad el 
cumplimiento inmediato de las citadas 
disposiciones en los pueblos de esta 
provincia, y en virtud de las facultades 
que me confiere el artículo 35 del Re
glamento de 27 de Mayo de 1868, he 
acordado dirigir á los señores Alcaldes 
de las poblaciones de lascmisma las si
guientes prevenciones.

1 .* En el término de tercero día 
publicarán un bando haciendo saber á 
todos los aomeroiantes, industriales y 
á cuantas personas tengan que hacer, 
uso de pesas y medidas é instrumentos 
de pesar, el deber que tienen de pro- 
veeree de los correrpoudientes al sis
tema métrico decimal, con prohibición 
absoluta de los del sistema antiguo, 
los cuajes serán recojidos por los agen
tes de las mismas Alcaldías, en el tér
mino de dos meses.

2 .* Los comerciantes é industriales 
que trascurrido el plazo señalado no 
estén provistos de las medidas legales 
respectivas á sus tráficos, serán denun
ciados para la imposición de la penali-. 
dad correspondiente,

3 .“ Están obligados á tener pesas y 
medidas métricas legales, según lo dis
puesto en el Reglamento citado, los 
establecimientos y dependencias del 
Estado, las da la Administración pro
vincial y municipal, loa establerimien 
tos industriales y de comercio de cual
quiera especie, tiendas, almacanea y 
puestos de venta ambulantes, los par 
tiouiares en compra venta», aunque no 
se hagan en establecimientos abiertos 
al público, y en genera! todas las per
sonas que, halláudose ónó incluidas en 
ia matricula del comercio ó de la in
dustria y hagan uso de pesase medidas, 
deben electuario con las del sistema 
métrico legal.

4 .* Correspondiendo á los señores

Alcaldes de los pueblos la vigilancia 
directa y por medio de sus agentes 
sobre la exacta observancia del Regla- 
mentó de 27 de Mayo de 1863, y de Ias 
disposiciones citadas en esta circular, 
lea encargo el oumphmiento mas eficaz 
de cuanto se refiere á este servicio, en 
la inteligencia de que asumen la res
ponsabilidad de las faltas que se obser
ven en el mismo.

Córdoba 18 de Marzo de 1892.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes.

Administración de Propiedades 
y Oarechos del Estado delà provincia 

de Córdoba

Núm. 818

En virtud del expedients de inves 
tigaeión seguido por estas oficinas, 
referente ala propiedad y procedencia 
de la casa núm. 10 de la calle de Cam
panas, de esta oindad, cuya finca viene 
amillarada desde entes del año 1870, 
á favor de losDiputadosde Obras Fías, 
fundada por D. Fernando de Soto, he 
acordado la inssroión del presente edio 
to pala que las personas que se crean 
con derecho á la citada finca, puedan 
presentar ante la Delegación de Ha 
pienda de esta provincia, durante el 
el término de quince días, contados 
desde la fecha de la inserción de este 
annneio, las reolamaojones por escrito 
que á su derecho convengan, acompa
ñadas de los documentos que las justi
fiquen.

Córdoba 21 de Marzo de 1892.—El 
Administrador, Luís Vich.

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Córdoba

Núm. TOO

BEVISTA DE CLASES PASIVAS

Eü cumplimiento de Ia disposición 
b.“, Sección 3.* de la ley de Presupues
tos de 1885 y de lo prevenido ea la 
Real orden ¿629 de Diciembre de 1881, 
todos los individuos de clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta pro
vincia, se presentarán personalmente 
eu la Intervención de mi cargo y ante 
los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia dentro del próximo mes 
de Abril, á fin de pasar la revista anual 
que se previene en la última de las dis
posiciones citadas.

Los interesados deberán presentarse 
provistos para dicho acto de los docu- 
meptos que acred Iten la declaración del 
derecho pasivo,en cuyo goce se hallen, 
de un o rtificado del señor Inez muni
cipal que justifique hallarse empadro 
nado en el pueblo de su vecindad y de 
la cédula personal.

Las viudas ó huérfanas de los dife
rentes Montes Píos y lo.s que' cobran 
pension en concepto de remuneratorias 
ó gracias, presentarán, además del do
cumento que les dá derecho á la pen
sión, la fé de estado y la certificación 
deresideacia,estampada ácontinuación 
de aquélla.

Lo mismo en la fé de estado que en 
la certificación de empadronamiento 

que expidan los Jueces municipales, se 
adherirá el timbre móvil de 75 cénti
mos de pfseta, sí los haberes que per
ciben II gan ó exceden de 1,000 pese
tas anuales, y el de 10 céntimos cuando 
no alcancen á ia citada cantidad.

Todos declararán si perciben alguna 
asignación, sueldo ó retribución del 
Municipio ó de Ia Casa Realy Patrimo 
nio, añadiendo loa exclaustrados y se
cularizados en épocas anteriores, si po
seen bienes propios, en qué punto y sn 
valor, en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 27 de la Ley de 27 do Julio de 
1837.

Los Srea. Alcaldes de esta provincia 
á quienes comí ete revistar los indivi
duos de las clases pasivas que residan 
dentro del término de en jurisdicción, 
excepto en los puntos donde haya es
tablecidas Administraciones subalter
nas de Hacienda, en cuyo caso corres
ponde á 10.4 Interventores de las mis
mas pasaría á los que residan en la lo
calidad, con arreglo á lo que previene 
el art. 78 de la Ley de 11 de Mayo 
de 1888, examinarán con la mayor es
crupulosidad los documentos, á fin de 
hacer las debidas anotaciones defeohas, 
haber que tienen señalado y motivo de 
la concesión, cuyas circunstancias han 
de hacerse constar precisamente en el 
certificado del acto de revista anual 
que debe extenderse á continuación del 
de existencia.

Los expresados ju-stíficantes seián 
remitidos de oficio y no por conducto 
de los respectivos apoderados á la De
legación de Hacienda, acompañados de 
relaoión individual y observaciones que 
juzguen convenientes, debiendo obrar 
en la misma dentro del término de los 
seis siguientes días al del fijado para la 
revista.

En el caso de imposibilidad física 
que impida la presentación de cual
quier individuo, está éste obligado á 
pasar el oportuno aviso á esta Inter
vención ó Alcaide que correspondu, 
quien por sí ó por medio de persona 
autorizada para sustituirle se asegura
rá de la verdad del hecho, ooncurrieu 
do à su domicilio á recoger los docu
mentos que el interesado debe presen 
tar.

Los señores pasivos investides con 
el carácter de Jefes de Administración 
o Coroneles efectivos, están exceptua, 
dos de presentarse á la referida revista; 
pero justificarán su existencia por me
dio de oficio, extendido en papel de la 
clase doce y e.«crito de su puño y letra, 
el cual dirigirán á la Delegación de Ha
cienda, haciendo constar la calle y casa 
en que habitan, el haber anual que’dis 
fruten y por qué concepto, Ia fecha de 
la orden de clasificación y la declara
ción de no percibir otro sueldo ó retri
bución de los fondos del Estado, pro
vinciales, municipales ni de la Real 
Casa, en cuyo oficio se estampará al 
margen el V.'’ B.” y sello de la Autori
dad local respectiva, con arreglo á lo 
prevenido en la orden circular dei Re
gente dei Reino de 14 de Noviembre 
de 1870.

Beoomieado muy eficazmente á los 
señores Aloaldesel debido cumplimien
to de lo que se dispone en este anuncio, 
para que procedan con el mayor interés

y celo á llenar los deberes que les com
pete en un servicio tan importante; de
biendo advertir al propio tiempo áloe 
señores pasivos que la falta de presen
tación al acto de revista lleva coiisigo 
la baja definitiva en nómina, teniendo 
por lo tanto que solicitar la rehabilita
ción necesaria para poder seguir perci
biendo sus haberes.

Córdoba y Marzo de 1892.—El In
terventor, José J. Jáudenes.

Recaudación del Reparto 
de Consumos por el Excelentísimo 

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 832. 
Edicto

Por el señor Alcalde constitucional 
de esta ciudad se ha dictado, con fecha 
de hoy, la siguiente

“Providencia,— En virtud á no ha
ber satisfecho sus cuotas los contribu
yentes al reparto de consumos de Ias 
fincas enclavadas en el extraradio de 
esta población y en su término muni
cipal, cuya relación certificadase ha en
tregado en esta Alcaldía por el Recau
dador de] mismo D. Uárlos Montilla y 
Medina, dentro del plazo hábil que se 
les señaló en tos edictos de cobranza 
publicados en el Boletín Oficial y 
fijados en los sitios de costumbre de 
esta localida l y otros pueblos de la 
provinoia, de donde son vecinos algu
nos de loa contribuyentes, con la anti- 
oípabión prevenida por la ley antes de 
abrirse el pago de expresado reparto, 
pertenecientes á los cuatro trimestres 
del presente año económico, quedan 
incursos en el apremio de primer gra
do, eonsi tente en el 6 por 100 sobre 
sobre sus respectivas cuotas, con arre
glo á Io prescrito en el artículo 11 de la 
instrucción de 12 de Mayo de 1888; en 
ia inteligencia de que si en el término 
de cinco días según previene el artícu
lo i4, párrafo 3.® de la referida instrue- 
oión, no satisfacen los deudores el prin
cipal y recargos citados, se expedirán 
contra estos los apremios sucesivos,— 
El Alcalde, J, Tejón,„

Y en cumplimiento de ¡o que deter
mina el artículo 14, y en virtud de la 
providencia que antecede, es de espe
rar que los que no hayan satisfecho sus 
cuotas se apresuren á verificarlo en los 
expresados dias, en la oficina situada 
en la plaza de 9au Pedro número 6, sí 
no quieren incurrir en los apremios 
sucesivos.

Córdoba 16 de Marzo de 1892.—El 
Recaudador, Cárlos Montilla y Medina.
-V." B.": J. Tejón.

A Y UNTA MI ENTOS

Hornachuelos
Núm, 173

B. José de Vera Barranco, Alcalde oonatitu- 
cional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose encon' 

irado on el cortijo delà Dehesilla ? 
en las dehesas de la Jurada y Palo 
Seco, de este término municipal, las o»' 
bálleríaa que se reseñarán á continua* 
oión, sin que se sepa quien sea el due' 
ño de ellas, se anuncia al público peí* 
medio del presente,que se insertará e® 
el Boletín Oficial de la provincia e** 
kres números oonsecutiv os, para qo®
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las personas que se creen con derecho 
á dichas caballerías, puedan reclamar
ías durante el plazo de treinta días; en 
la inteligencia que trascurrido esto, se 
se procederá á su venta en subasta pú
blica según dispone Ia R. 0. de 8 do 
Septiembre de 1878.

Una yegua negra, alzada menos da 
marca, cerrada, lucera corrida, con híe- 
^0 eu la nalga izquierda) —( como el 
figurado y con vejigas en las cuatro ex
tremidades, Du mulo pelo negro,oerra- 
do,con la marca .lunares blancos peque
ños eu los costillares, en la paletilla 
izquierda una señal como de una bizma 
y recien esquilado, Üua jaca aerrana, 
pelo pardo, carrada, lucera, con pelos 
blancos en la cabeza, con lunares blan- 
ooe en los costillares, mal empelada y 
herrada de las cuatro patas.

Hornachuelos á 17 de Marzo de 1892.
—Jesé Vera.

Montalbán
Núm. 782

Lista ultimada de los electores que 
en el presente año tienen derecho á 
designar Compromisarios para la eleo- 
oión de Senadores.

Señores del Ayuntamiento
R* Eduardo Sillero dei Río

Juan López Muñoz, mayor 
Francisco Plácido Nieto Sillero.
José Delgado Rio
Alfonso Marín Zamorano
Juan B, Castellano durado
Miguel Serrano Moya 
Alfonso Gálvez López 
Francisco H. López Giménez

Ma

D.

Rafael Marin G i menez
^o.oa Coutribujeutes Pts. Cls.

José Marín Castro 378 70
Miguel Nieto Sillero 333 19
Fernando Yuste Bello 314 60
Antonio Carmona Espejo 196 23
Miguel Prieto Ortíz 193 62
Miguel López Muñoz 170 99
Redro Sillero Ortiz 169 18
Francisco Crespo Pérez 
Cristóbal Domínguez Gi-

162 76

ménez 162 13
Cristóbal Sillero Giménez 161 09
Antonio Roldán Jurado 168 04
Jesé Calderón Mariscal 167 41

uan López Muñoz, menor 137 63
Attoaio Muñoz Muñoz 
Clemente Giménez Gimé

136 69

nez 114 10
onso Zamorano Gálvez 113 43

^rtolomé Marín Moieno 111 94
Demetrio Sillero Ortiz 104 70
Jnan Pérez Adamúz 104 06
^dro López Muñoz 98 96

edro Sillero Ruz 97 39 ¡
Redro Roz Ortíz 92 64

'goel Cañete López 92 21
pienso Luque Cañero 88 89
“«an Nieto Cañero 88 68
“0«é Raz Muñoz 83 38
Fraaoiaco Pérez Adamúz 80 94
^osé Tellado Machúca 80 66
Alfonso Morales Muñoz 
«ebastiún Castellano Or-

79 67

tiz
^«áro Nieto Sillero 
Cnslóbal QoozálezDomin-

76 14
76 93 ;

guez 72 70
Alfonso López Valenzuela 72 16

D. Pablo López Muñoz 
Francisco Castillo Sae

tero
Francisco Marín Domin

guez
José Pérez de la Lastra 

Villalba
Patricio Ortiz Márquez 
Antonio Ruz Adamúz 
Antonio López Valenzuela

70 60

69 68

66 36

65 31
64
63 14
62 12

Y para la debida publicidad seauto- 
riza la oresente en Montalbán á 16 de 
Marzo do 1892,—El Alcalde, Edoardo 
Sillero.—El Secretario, José P. de la 
Lastra,

Montilla
Núm. 792

Don Luis Antonio Aparicio, Alcalde acci
dental del ilustre Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad.
Hace saber.' que aprobado por la 

ilustra Curporación mouioipal que pre
sido, previa censura dal señor Regidor 
Siudico, el proyecto de presupuesto 
extraordinario relativo à la oonatruo- 
ción de un Cementerio municipal, que
da aquel à examen del público en la 
Contaduría de e-te Municipio por tér
mino de quince días, à contar desde 
esta feche.

Lo que se auncia en ejecución á lo 
preceptuado por el articulo 146 de la 
Ley orgánica municipal.

Montilla 17 de Marzo de 1892.—El 
Alcalde, Luis A. Aparicio.—-Luis Vaca, 
Secretario.

Fuente Palmera
Núm. 796

Don Antonio Panilla Crespo, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento que presido, en sesión 
del día diez del actual, prévio diotá- 
men del seflor Biegidor Sindico, el 
proyecto del presupuesto ordinario 
para el próximo año de 1892 á P3, for
mado parla Comisión respectiva, queda 
expuesto al público en la Secretaria de 
esta Corporación, por término de quin
ce dias, para que en dicho plazo pue
dan aduoirse contra el mismo las re
clamaciones que crean oportunas.

Fuente Palm era á doce de Marzo de 
1892.—El Alcalde, Antonio Parrilla.

Aguilar 
N úm .822

Don Ricardo Aparicio y Aparicio, Alcaid» 
presidente del Ayantumiento de esta ciu
dad.
Hacesaber: que tramitado el proyec

to de presupuesto adicio cal refundible 
en el ordinario que rige, con arreglo al 
art. 146 de la Ley municipal orgáni- 
nica, queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, parasu examen 
y observaciones que se estimen aducir,

Aguilar 22 de Marzo de 1892.—Ri 
cardo Aparicio —Evaristo L. de Que- 
v«r a, Secretario.

Núm, 823
Hace saber: que fijada por la Corpo

ración la cuenta municipal de ordena
ción ó Administración, y de caudales 
ó caja, respectiva ai presupuesto de 
1889 á 90, se anuncia quedar da mani
fiesto durante quince dias, en la Secre
taría del Ayuntamiento, á los efectos 

y trámites preceptuados en el artículo 
161 de la Ley orgánica municipal.

Aguilar 22 de Marzo de 1892,—Ri 
cardo Aparicio,—Evaristo L. de Güe' 
vara, Secretario.

Blázquez
Núm. 824 

Anuncio
Don Antonio Heros Sereno, Alcalde consti

tucional de esto villa.
Hago saber: que por dimisión del 

que la desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de Secretario de este Ayunta
miento. Los aspirantes á la misma 
podrán dirigir las solicitudes debidt- 
mente documentadas al señor Alcalde 
pre sidente, en el término de un mea, à 
contar desde la fecha en que se inser
te este anuncio en el Bolstik Okioial 
de la provin.iía.

Blázquez 21 de Marzo de 1892.— 
Antonio Heras.

JUZGADOS

Aguilar
Núm, 768

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción 
de esta cEudod y su partido.
Por la presente cito, llamo y empla

zo al desconocido ó desconocidos que 
en la noche del 10 al 11 de Enero últi
mo escalaron la pared de la huerta lla
mada de la Lagauilla, término de 
Puente Genil, llevéndose tres cerdos 
sobados de la propiedad de Valeriano 
Cuenca Humanos, como de ocho erro 
bas cada uno, los cuales sacrificaron en 
el monte nombrado do Abad, partido 
delà Senda, término de Estepa, en don
de dejaron los despojos de sangro y 
menudos, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación 
da la presente en la Gaceta dg Madrid, 
comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que con tal mo
tivo se sigue, apercibidos que de no 
verificarlo, les pararán los perjuicios 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co 
mo militares, procuren averiguar el pa
radero de dichos deseonooidos, y una 
vez conseguido, procedan á su deten
ción, remitíéndolos á disposioitnde es
te Juzgado coa la carne de los tres cer
dos si fuese habida, por conducto de la 
fuerza pública y con las seguridades 
convenientes.

Dado en Aguilar á 18 da Marzo da 
1899.—José OppeiL—Por mandado de 
8, S.. Manuel Maldonado,

Derecha de Córdoba 
Núm. 774

Don Francisco Fernández Vior, .Juez de ins
trucción del distrito de la derecha da esta 
capital
Por la presente cito, iltimo y empla 

20 á Antonia Luna Ariza, vecina de 
esta capital, y de veinte y seis años de 
edad, para que eu el término de diez 
dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria eu la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado para reci 
birle declaración inquisitiva en la 
cansa que se le sigue por hurto y grao 
licor las demás diligencias propias dd 
sumario; apercibida que de no compa

recer será declarada rebelde y le para
rá el perjuicio que baya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y militares 
é individuos do la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conduc
ción de dicha individua á la cárcel de 
esta capital, en clase da presa, con el 
indicado objeto.

Dado en Córdoba á diez y ocho de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
dos.—Francisco Fernández Vior.—El 
Actuario, Antonio Ravé del Catillo.

Montilla 
CÉDULA DE CITACIÓN 

Núm. 786
En virtud de carta orden de la Au

diencia de lo criminal de esta ciudad, 
en causa seguida en el Juzgado de ins
trucción de la misma por robo, contra 
Juan López y López, se ha mandado 
comparezcan, Antonio Maldonado Fer
nández, que ha sido vecino de Orgiva, y 
Vicente González López, que ha sido 
de la de Granada, en la Sala de Justicia 
de dicho Tribuna], el día diez y nueve 
de Abril venidero á las once de la ma
ñana; bajo apercibimiento que si no lo 
verifican en expresadodía y hora les pa
rará el perjuicio á que haya lugar. Y en 
cumplimiento de lo mandado pongo la 
presente que firmo oon el visto bueno 
del Sr. Juez de instrucción, en Monti
lla á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y dos.—El Actuario, 
Juan Reina.— V." B.”: El Juez instruc
tor, Juan Antonio Delgado.

Rute
Núm. 791

D. Juan Antcuio Botes y Gómez, Juez de 
primera iustaacia de esta villa y su par
tido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por ante el infrascripto, se siguen au
tos ejecutivos á instancia de D. José 
de Ariza y Medina, menor, vecino de 
Benamejí, contra D. Rafael Paez y Es
calera, que lo ea de Palenciana, por co
bro de pesetas, en los cuales se han 
mandado sacar á pública, subasta por 
término de veinte días, las fincas si
guientes:

L* Una suerte de tierra calma con 
seis enciuasy quinientos noventa y dos 
chaparros, de cabida de veinte y cinco 
fanegas y siete celemines, situada en 
U demarcación del cortijo de la Capi
lla, al partido de Barranco Hondo, ter
mino de Antequera, conocida porlaho
ja de Fraticotí; linde á Oriente oon la 
carretera; al Sur olivar del cortijo del 
Realengo; al Poniente otros del de loa 
Yedros, y al Norte más de D. José Oa- 
rreirú, la cual ha sido apreciada en sie
te mil nueve oient as cincuenta pesetas.

2 .* Otra suerte de diezy ocho fane
gas y cinco celemines de tierra, olivar 
nuevo, en la demarcación de dicho cor
tijo de la Capilla, conocida por la hoja 
del Lau ti soar; linde á Oriente y Norte 
oon la mojonera de Benamejí; al Sur 
olivar nuevo de D. José Carreira, y el 
Poniente olivar y tierras del cortijo de 
la Cañada, en el misino término de An
tequera, apreoiadaen diez mil setecien
tas veinte pesetas.

3 .' Otra suerte de veinte y cuatro 
fanegaay siete celemines Je tierra, olí-
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var nnevo, ea la hoja nombrada Cerro 
del Jodio, eu el mismo cortijo y térmi
no; linde à Oriente eon tíarraa del cor
tijo nombrado La Sarteneja; al Sur 
otras de la Laguna, propia de D. José 
Carreira; ai Poniente mée del mismo 
seflor Carreira,y al Norte oon la mo
jonera de Benamejí, apreciada en diez 
y siete mil ciento cincuenta pesetas.

4.“ Otra suerte de tres fanegas de 
tierra olivar en la hoja del Maugasí, en 
dicho cortijo y término; linde á Oriente 
oon tierras del cortijo de la Sarteneja, 
y al Sur, Poniente y Norte con tierras 
y olivar, nuevo, de las hojas del Man
gas!, Retamal y Laguna, de la propie
dad de D. José Carreira, apreciada en 
mil ochuoientas noventa pesetas.

6,“ Otra suerte de ocho fanegas y 
diez celeminea de tierra, olivar nuevo, 
en la hoja nombrada del Arenal, en el 
propio cortijo y término; linde áOrien- 
te con el cortijo de Cuevas Bajas; al 
Sur y Poniente olivares de la misma 
hoja, de la propiedad de D. José Ca
rreira, y al Norte oon olivar nuevo del 
cortijo de los Olivülw, apreciada en 
siete mil quinientas quince pesetas.

í." Y últimamente otra suerte de 
catorce fanegas y nueve celeminea de 
tierra calma, con seis encinas, en la ho
ja nombrada de Frascolí, y tajón nom
brado de la Era, en el citado cortijo de 
la Capilla, de repetido término de An
tequera; linde é Oriente con tierras de 
igual clase de D/ Maria de Gracia y 
D.“ Carmen Paez Carreira; al Sor 
otras de D. José Carreira; al Poniente 
más del cortijo de los Tedros, y sí Nor
te oon el dicho cortijo de la Capilla, 
apreciada en quince n il quinientea 
treinta pesetas.

Coyo remate tendrá logar el día 
treinta del mes actual, à la una de su 
tarde, eu la Audiencia de este Juzgado; 
advirtiéndose quelos licitadores debe
rán consignar sobre la mesa del mismo, 
para tornar parte en la subasta, el diez 
por ciento del avalúo de los bienes; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las des terceras partes delapre- j 
ció, y que todas las ñucas están ins- ; 
critas en el Registro de la propiedad, 
y se ha reolamado, pera suplir la fal
ta de presentación de títulos, certiñea- 
ción del último asiento de dominio he
cho de ellas en dicho Registro.

Dado en Rute áprimero de Marzo de 
mil ochocientos noventa y dos,—Juan 
A. Betes.—El actuario, Francisco del 
Puerto.

Aguilar de la Frontera
Núm. 794

D. José OppeU y Qarcla, Juez instructor do 
este partido.
Por la presente requisitoria, en nom

bre de S, M. el Ray fQ. D. G.j, requie
ro á todas las autoridades, asi civiles 
como militares é individuos que com
ponen la policía judicial, para que se 
practiquen aotivas y eficaces diligen
cias en la busca de un burro cuyas se- 
1108 se expresarán, de la propiedad de 
Francisco López González, cuya caba
llería desapareció entro once y doce de 
la mañana del quince del actual, de loe 
olivares inmediatos á le finca nombra 
da la Menor, de este término, y caso de

ser habido, sea puesto á mí disposición 
juntamente con la persona ó personas 
en cuyo poder se eucuentre, si no jus 
tifi«.-aü su legitima adquisición.

Dada en Aguilar de la B'routera á ‘20 
de Mzrzo de 1892.—José Oppelt.—El 
actuario, Timoteo Sánchez.

Serias de la, ea,iaUerÿ.a
Un burro rucio o'-ouro, de cinco años 

para seis, herrado da la tabla del pes
cuezo en el lado derecho el parecer oon 
un ocho, alzada regular, teniendo un 
desollón en la culata sobre la penca de 
la baticola.

Madrid
Num. 797 

Rbqdtsitobia.
D. Francisco Hernández de León y 

Fruszado, Comandante de Caballería, 
y Jaez instructor de la Capitanía 
general do este distrito; habiendo 
desaparecido de la cuarta compañía 
del Batallón Cazadores de Talavera, 
del ejército de Cuba, en el mes de 
Abril de 1878, el soldado Francisco 
Jiménez Caballero, de oficio albañil 
y cuyas señas personales son: casado, 
pelo castaño, cejas el pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba regular, 
boca regalar, color seno y señas par
ticulares ninguna, á quien de orden 
del Exorno. Sr. Capitán general del 
distrito, estoy sumariando por dicho 
delito.
Usando de la juriadiooión que me 

concede el Código de Justicia militar, 
por el presente, primero y úniao edicto, 
llamo, cito y emplazo, á Francisco Ji
ménez Caballero, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la 
fecha de su publicación^ se presente en 
este Juzgado militar, Ferráz7entresue
lo, á ñu de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, sí no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjui
cio que haya logar.

A la vez, en nombre da S. M. el Rey 
(Q. D. G.j, exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como 

: militares y á los agentes de la policía 
judicial, pata que practiquen activas 
diligencias en busca del referido indi 
vlduo, y en caso de ser habido, lo remi
tan en cal ¡dad de preso,oon laasegurida 
des convenientes, á las prisiones milita
res de San Francisco en esta Corte, y 
á mi disposioión, pues así lo tengo 
acordado eu providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de la provincia de Córdoba.

Madrid á 21 de Marzo de 1892.—El 
Comandante Juez insíruotor, Fran
cisco H. de León.—Por su mandato, 
El Cabo Secretario, Fernando Sancho 
Densa.

Montilla
Núm. 796

Edicto

En este Juzgado de primera instan
cia y por ante mi Escribauía, sé sigue 
juijio universal de testamentaria á ins
tancia del procurador D. Antonio Du
que y Cimarro, en nombre de María

Mercedes Cáliz y Montes, sobre adjudi
cación y deolaraoión del derecho á los 
bienes quedados por muerte de José 
Delgado Moral y María de la Cruz Cáliz 
y Montes, naturales y vecinos que fue
ron de esta ciudad, los que otorgaron 
testamento maueemunado, según re
salta de la copia que obra unida á este 
juioio con fecha 7 do Junio do 1877, 
ante el notario que fué de este número 
D, Santiago de Jorge y Hermoso, en 
el cual (-parece la cláusula de institu
ción de herederos que díce:

"Cumplido y pagado lo que dicho es, 
el remanente que quedare y fincare de 
todos nuestros bienes, títulos, derechos 
y acciones y futuras sucesiones, man 
damos lo haya, lleve y herede en pose
sión y propiedad, el que de nos super
viva, y por fallecimiento del último si 
le quedaren algunos bienes, estos se di- 
vírán de por mitad entre los parientes 
más inmediatos à nos los otorgantes; y 
en esta forma y no en otra, hacemos la 
referida institución de herederos, me
diante á no tener!os-forzosos que según 
derecho nos puedan y deban heredar^.

Habiendo sído promovido este juicio 
por María Mercedes y Marís Jesús Cá
liz y Montes, como hermanas de uno 
de los testadores; y en virtud de pro 
videncia dictada por el señor don Juan 
Antonio Delgado y Martín, Juez de 
primera instancia de esta ciudad, se 
ha acordado llamar por terceros edictos 
para que en el término de dos meses á 
cantar desde que aparezca este inserto 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en forma ante este Juzgado toa que se 
orean oon derecho á los bienes, queda
dos por muette de los ya referidos 
testadores, bajo apercibimiento, de que 
no será oído en este juicio el que no 
oomparezca en el término de dos meses 
á contar desde la inseroión de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, ha cié n- 
dose constar que hasta la fecha no ae 
han presentado ningunos.

Montilla 10 de Marzo da 1892, —El 
actuario, Agustín Maldonado. —V.“ B.®: 
El Juez de primera instancia, Juan 
Antonio Delgado.

Baena
Núm. 799.

Don Segundo Achútegui y Cielos, Jaez de 1 
mstrucciúii de este partido.
Por la presente requisitoria, se llama 

á Manuel Ruiz Barbalán, natural y ve
cino de Montillana, partido judicial de 
Iznayor, cuyo actual paradero se igno
ra, de ouaienta y un años de edad, hijo 
de Antonio y A ntonia,casado, jornale
ro, para que dentro del término de diez 
días á contar desde la publicación de la 
presente, comparezca en este Juzgado 
para ser constituido en prisión, á fin de 
que cumpla la pena qae le ha sido im
puesta en la causa que se le ha seguido 
en este dicho juzgado por tentativa da 
robo, apercibido que si no comparece, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las 
autoridades, civiles y militares y á la 
policía judicial, procedan á la busca, 
captara y remisión á la cárcel de este 
partido del expresado individuo, oon 
lo cual prestarán un importante servi
cio á la administración de justicia.

Dado en Baena á 12 de Marzo de 
1892,—Segundo Achútegui.—El actua 
río, Esteban Bujalance.

La Rambla 
Núm 8X7.

BDÍCTO

Don Francisco Nuñez de Arenas y Paz, LÍ- 
oeo ciado en Jurisprudencia, Juez munici
pal de esta villa é interino de primera ins
tancia de este partido por enfermedad dey 
propietario,
Por el presente se anuncia la muerte 

intestada de doña Isabel del Rosal y 
1 Escamilla, soltera, natural y vecina que 
| fué de esta villa, ocurrida en ella el día 

tres de Febrero próximo pasado, ha- 
biéndose presentado á reclamar su 
herencia sus diez sobrinos carnales do
ña Ana, doña Sebastiana y don José 
del Rosal y Lucena, doña Concepción, 
D. García, don Sebastián y don Ra
fael Lucena y Rosal, don José, doña 
Ana y D. Alvaro y Gómez Eoial, todos 
de este vecindario, y so llama á los 
que aeorean oon igual ó mejor derecho, 
para que corn parezcan en este Juzgado 
á reolamado, dentro del término de 
treinta días.

Dado en La Rambla á ocho de Marzo 
de mil ochooientos noventa y dos.— 
Francisco Nuñez de Arenas;—EI actua
rio, Celestino Aguilar.

Agencia ejecutiva

Zona de Cóbdoba

Nim, 819 
Edicto

Por el señor Administrador de Con
tribuciones de esta provincia se ha dic
tado con fecha da hoy la siguiente

“Providencia,—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes al 
tercer trimestre del corriente año eco
nómico los contribuyentes por territo
rial, industrial y minas que expresa 1® 
precedente relación, en los dos plazos 
de cobranza voluntaría señalados es 
los anuncios y edictos que se publics' 
ron en el Boletín Oficial y periódicos 
de la localidad, con arreglo á lo pr«' 
ceptuado en el articulo 50 de la Ins- 
trnoción de 12 de Mayo de 1888, que* 
dan incursos en el recargo del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas qa® 
marca el artículo 11 de la Instrucoióc 
de procedí miau tos de igual fecha; en 
la inteligencia de que si en el térmiso 
de cinco dias, cuyo pago se hará cons' 
tar en el recibo talonario, no satisfaesS 
los morosos el principal y recargos re* 
fétidos, se pasará al apremio de seguo' 
do grado.

Así lo mando y firmo, poniendo el s®' 
11o da mi Administración an Córdoba 
á 18 de Marzo de 1892.—Federico 8’ 
Santamaría. „

Y en oumplimieuto de lo que deter* 
mine el artículo 14, y en virtud de 1® 
Providencia que antecede, es de esp®' 
rar que los que no hayan satisfecho s'*® 
cuotas, se apresuren á verificar lo en N® 
expresados difs en las oficinas situad®® 
en la calle de Cários Rubio, número 1*^< 
ai nó quieten incurrir ea los apresa’®’ 
sucesivos.

Córdoba 18 de Marzo de 1692.-:^^^ 
Agente Ejecutivo, J. de Méndez.''' 
V,® B.®: Santamaría. _^
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